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ORDEN de 9 de diciembre de 1971 por la que se
autoriza provisionalmente a la ,Entidad ..Caja de
Previsión y Socorro. CompatitD de Seguros, S. A.:ro
(C~29) > para operar en '1 seguro' dilcristales.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de ..Caja de Previsión y. Socorro,
Compañía. de Seguros. S. A.'" (C-29J, en solicitud pe autonzación
9ara operar en el seguro. de cristales, a cuyo· fin acomP&ña
la preceptiva documentación; y

Vistos los favorables informes de laSubdírección General de
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta éie V. I.,

Este Ministerio ha ,tenido""'a bien· acCeder· provisionalmente
a lo interesado por la indicada Entidad. oon, aprobación de la
documentación presentada (proposición,' póliza, bases-técnicás
'f tarifas). debiendo remitiranuabnente a la E;ubdirección Ge
neral de SegUros un estado comparativo de la·siniestralidae real
'f prevista.

Lo que comunico a V. l. para su conocimH~i1to y efectos.
Dios guarde a V. 1, muchas años.
Madrid, 9 de diciembre de l071.-P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazona.

Ilmo. Sr. Director general de PoUtica Financiera.

ORDEN de 9 de diciembre de .1971. por la que 8:e
aprueba a la Delegación ·6n Espa~ de ..Peart· Assu
rance, Company Limited.. (E-46}.la :documentación
aplicable al seguro que denomina _"póUza.nUUldúil
de seguro per80oo1 dé accidentes•.

Rmo. Sr.: Visto el escrito de la Delegación en Espada de
..Pearl Assurance~Company Liinited,. {E4{i), Ern solicitud de apro
bac1ón de la proposición, póliza, bases técnJcas y tarif{l-8 del
seguro que denomina ..póliza iriuIid~d~SEtguro;pl;lrsonaldeacci
dentes», a cuyo ffu acompaña los ejemplareSréglamentarios; y

Vistos los favorables informes de la Subdirección Genera.l de
Seguros de ese Centro directivo y aliropuesta de V. J.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a- la aprobación
de la documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos ados.
Madrid, 9 de diciembre de 1971.-P. D., el Subsecretario. Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de Politica. Financiera.

ORDEN de (} de diciembre de 1971 por la que se
aprueba provisionalmente a la Entidad ..Aurora,
Compañia Anóntmc de Seguros,. (C~17), la docUmen~

faetón cori"espondie:nteal seguro colectivo de vida
e invalidez aplicable a los partícj-P6s de programas
de ahorro sistemático en fondos· de inversión mo
biliaria.

Dmo. Sr,: Visto el esaltode ..Aurora, Compañía Anónima
de Seguros" (C-IV. 'en solicitud de aprobación de la póliza, cer~
tificado individual, boletín de adhesión, bases_técnicas y tarifas
del seguro colectivo de vida e invalidez, aplicable a losparti
clpes de programas de ahorro sistemático en fondos de inversión
mobiliaria, a cuyo fin acompaña la preoeptivadocumentación, y

Vistos los favorables infonnes de la SubdirecCión- General de
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta· Jje V. 1.,-

Este Ministerio ha tenido a bien accedérprovisionalmente
• lo interesado por la indicada Entidad. con aprobacióll de la
documentación presentada. hasta tanto, se dicte una disposición
que con carácter general regule los seguros colectiV'OS o de grupo.

Lo que comunico 8. V. 1. para su oollocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 9 de diciembre de 197L-P. D.. el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana. .

Dmo. Sr. Director general de Polítl(.."a Financiera.

ORDEN de 15 de enero de 1972 sobre emisión y
puesta en circulacíón de la serie de sellos de
Correo ..Personajes españoles, 1972•.

nrnos. Sres.: La Filateliae~pañola viene recogiendo en sus
emisiones anuales, reconoCiendo así el valor -didáctico de sus
motivacio:pes. las efigies de personalidades:· que. sobresalieron
en los campos culturales. politico. militar, etc. firmes en este
propósito y a propuesta de la Comisión de Programación de
Emisiones Filatélicas,

Este Ministerio se ha servido disponer:

Articulo 1.0 Por la. Fábrica Nacional de Moneda y Timbre y
con la denominación ..Personajes, 191:?, se procederá ala ela-

boración de una serie de sellos de Correo. en la que se represen
ten en sus motivaciones de reoordación figuras españolas sobre-
salientes. _.

Art. 2." La referlda .serie constará de tres sellos de Correo
con las características y número de efectos que se indican se~
guidamente: .

Valar: 15 pesetas; motivo recordatorio: Doña Emma Pardo
Bazán. insigne poeta galaica según grabado de la Fábrica Na
cional de Moneda y Timbre: estampación calcográfica bicolor;
número de efeCtos; 15.000.000,

Valor: 25 pesetas; motivación: Don José de Espronceda y
Delgado; . célebre poeta espafiol·. dél siglo XIX y el mas sublime
de- nuestrospeetas . románticos. según grabado de la Fábrica
NacioIial .de .Moneda y Timbre, interpretando el cuadro' de
Manuel ArT9YO .existente ~n el Ateneo·de Madrid; estampación
calcográfica bicolor; número de efectos: 35.000.000:

Valor: so pesetas; efigie de Fernátt González. Conde de Cas
tilla. valient~guerrero, PQlltico. hábil y.fundador de un Es~do
de enormepod-er expansivo como lo fué el reino de Castilla.
presenta:dasegú~ grabado de la Fábrica Nacional de Moneda
y Timbre; estampación calcográfica biColor; número de dectos
35.000.000. .

Art. a. o Esta seriE' será puesta a la venta y circulación el
dia 27 de enero de 1972. y sus sellos podrán utilizarse para el
franqueo hasta su total agotamiento.

Art. 4.' De dichos valores quedarán reservados en la Fábri
ca Nacional de. Moneda y Timbre 1.200 unidades a disposición
de la Dirección General de Correos y Telecomunicación, al efecto
de los oomprOmisos internacionales. tanto en lo que respecta a
las obligaciones derivadas _de .laUniÓn Postal Universal como
las necesidades del .iJitercambioofitial o al mismo intercambio.
cuando las circunstancial' lo aconsejen- oa juicio de dicha Direc
ción General. de Correó:> y Telecomunica.ción. .

La retirada de estos sellos por la Direcció:n General de Co~
-rreos y. 'telecomunicación sertí. verificada· mediante petición de
dicho centro.·. relac:ionada y justificada debidamente.

Otras-500- unidades dE'cada valórs&rán reservadas a la Fábri
ca Nacional· de· Monad!> y Timbre para atenciones de intercam
bios cot\· los Organismos emisore!!> de otros paises, propaganda
nacional e inwrnacionw filatélica e integración en los fondos
filatélicós del Museo de dicha Fábrica..

Art.5.o Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se
procederá a fa destrucción de las planchas, pruebas, etc., una
vez realizada la. emisión. levantándose la correspondiente acta.

Art. 6." Siendo el Estado el único beneficiario de los valores
filatélicos que se desprenden de sus signos de franqueo, se con
siderará)nct:ITso en la Ley de COntrabando y Defraudación la
reimpresión. reproducción y mixtificación de dichos signos de
franqueo pOTel periodo cuya vigencia. se acuerda. como en su
caducidad por supervivencia filatélica, siendo perseguidas tales
acciones' por los medios correspondientes.

Lo que comunico a VV. IL para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos afias.
Madrid. 15 de enero de 1972,-P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazona.

Ilmos. Sres. Director de la Fábrica Nacional de Moneda y Tim~

bre y Director general de Correos y Telecomunicación.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

DECRETÓ 3351/1971, de 23 de diciembre, por el que
se autoriza a~ Ministerio de la Gobernaci6n para
rescindir e~ actual contrato entre la Dirección Ge
neral de; Correos :v Telecomunicación y la CompatUa
..Iberia,; Línaas· AE1reas dsEspaña, S. A.", celebtado
en 23 de tulio de 1941, Y para proceder. por contra·
tación directa, a la celebración de nuevo contrato
regulado·r del transporte aéreo de la corresponden-
cía por vuelos de la Indicada Compaflta.

El contrato celebrado en veintitrés de julio de mil novecientos
C'.:t.arentay uno entre la Dirección General de Correos y Teleco~

municación y. la Compañía ..Iberia, Unea.s Aéreas de España,
Sociedad Anónima". actualmente en penodo de prórroga por la
tAcita, viene regulando hasta la fecha el transporte aéreo de
la· corresponde,ncia por vuelos de la é-xpresada Compafiia.

..Iberia,. ha solicitado de la Dirección General de Correos
y Telecomunicación la rescisión del contrato hasta ahora vigente
y la celebración de un nut'vocontrato; que: permita la aplicación
de la tarifa.de ..-cartas y tarjetas postales" por líneas interiores
que el Decretó mil ciento ochenta y siete/mil novecientos sesenta
y uno, de seis de jullo, señala para las cartas y tarjetas pos~


